
 

 

 

  

 

PALABRAS DEL PRESIDENTE DEL PODER JUDICIAL DE LA CDMX, 
MAGISTRADO RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ, EN LA INAUGURACIÓN DEL 
SÉPTIMO CONGRESO NACIONAL DE RETÓRICA. 

 
Ciudad de México, 12 de noviembre de 2024. 

 
 

Honorables miembros del presídium; magistradas y magistrados; consejeras y consejeros; 

juezas y jueces; académicos, estudiantes, base trabajadora y público en general que nos 

acompañan de manera presencial y virtual: 

 

La casa de justicia de la Ciudad de México abre sus puertas para la celebración del Séptimo 

Congreso Nacional de Retórica Jurisdiccional Magistrado Antonio Muñozcano Eternod. 

Agradezco profundamente su participación y les extiendo una calurosa bienvenida. 

 

El Congreso Nacional de Retórica Jurisdiccional se ha convertido para el Poder Judicial de la 

Ciudad de México, para la UNAM y en general para las instituciones convocantes, en una 

tradición.  

 

Tradición forjada a través del tiempo; con la dedicación y constancia de personas que 

conforman las Instituciones; de mujeres y hombres comprometidos con los temas de la 

Retórica. 

 

Carlos Fuentes dijo: “Para crear debes estar consciente de las tradiciones, pero para mantener 

las tradiciones debes de crear algo nuevo”.  

 

Con el paso del tiempo podemos afirmar: cada año, en cada congreso, surgen nuevas ideas, 

novedosos bríos, rejuvenecidos talentos y, desde luego, pluralidad de talentos y de voces, que 

confirman la importancia de la Retórica en nuestras vidas, principalmente, en el quehacer 

jurisdiccional.   
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Hago un especial reconocimiento al Instituto de Estudios Judiciales de este Tribunal, a través 

de su titular y de las personas que lo integran, por coadyuvar para que el Poder Judicial 

Capitalino continúe siendo el anfitrión de tan relevante congreso y que cada edición, supere a 

la anterior.  

 

Durante siete años hemos contado con la valiosa colaboración del Instituto de Investigaciones 

Jurídicas, el Instituto de Investigaciones Filológicas y el Instituto de Investigaciones Filosóficas 

de la Universidad Nacional Autónoma de México. Este año, además, nos honra contar con la 

presencia de la Facultad de Derecho de la UNAM, quien, como institución convocante, 

fortalece y enriquece nuestro congreso. 

 

Digo nuestro porque nos pertenece, porque es patrimonio de todos los que creemos que con 

la Retórica se facilita y desarrolla la actividad judicial. Digo nuestro por el afecto que sentimos 

por el Congreso que hoy inicia. 

 

Esta vez, el tema central del Congreso es la oralidad y la inteligencia artificial en el ámbito 

jurisdiccional, tópico que convoca a la reflexión, sobre los nuevos desafíos que los medios 

digitales y las tecnologías emergentes presentan para la retórica, la oralidad y las prácticas 

discursivas en la impartición de justicia en México.  

 

La inteligencia artificial, en particular, está revolucionando la forma en que entendemos y 

vivimos el derecho y la justicia.  

 

Los avances tecnológicos de hoy, nos permiten hacer cosas que, hace apenas algunos años, 

parecían inimaginables, y, al mismo tiempo, nos enfrentamos a nuevos retos, sobre cómo 

gestionar estos avances de manera adecuada y ética. 

 

En el contexto de la función jurisdiccional, la incorporación de tecnologías ha permitido cumplir 

con un mayor número de tareas en los juzgados, optimizando procesos y mejorando la 

eficiencia.  
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En años recientes, se ha considerado que integrar la inteligencia artificial en la función judicial 

podría mejorar aún más los procesos judiciales.  

 

Por ello, es imperativo estudiar y reflexionar sobre los casos en que la inteligencia artificial 

podría tener un impacto positivo, de modo que podamos avanzar en la mejora continua de los 

órganos jurisdiccionales y la impartición de justicia. 

 

Este congreso, por lo tanto, se enfoca en poner de relieve a la inteligencia artificial en la justicia, 

en un momento clave de transición hacia la oralidad en los procesos judiciales.  

 

Las ponencias que aquí se presentarán cubrirán temáticas fundamentales, tales como: 

 

Retórica, Derecho e inteligencia artificial; Justicia e inteligencia artificial; Poder Judicial, 

oralidad e inteligencia artificial; Resoluciones judiciales e inteligencia artificial; Retórica, ética y 

argumentación jurídica; Ética, derecho e inteligencia artificial, y Derechos humanos e 

inteligencia artificial. 

 

Será sin duda muy interesante y enriquecedor escuchar las voces que durante tres días 

reflexionarán y transmitirán su lucidez en el tema.  

 

Distinguidos integrantes de este Poder Judicial, expertos en derecho, retórica, argumentación, 

hermenéutica, así como académicos, postulantes y estudiantes que se dedican al estudio 

profundo de estas disciplinas, nos conducirán a las entrañas de tan importantes temas. 

 

Los invito para dar seguimiento a las ponencias y actividades del Séptimo Congreso Nacional 

de Retórica Jurisdiccional, convencido de que los temas que se abordarán enriquecerán la 

práctica judicial y el avance de la justicia digital y la inteligencia artificial en nuestra Ciudad y 

en el país. 

 

Agradezco sinceramente su asistencia y participación, y reitero mi bienvenida a este evento 

tan significativo. 
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Recuerden que con Aristóteles aprendimos que en cuestiones de derecho la retórica ha 

sustituido a la espada.   

 

Muchas gracias. 


